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Resumen 

a moderación del tráfico vehi-
cular tiene como objetivos la
reducción en el número y gra-

vedad de los accidentes de tráfico y
la mejora de la calidad ambiental lo-
cal de una vía o zona. Esto implica,
en ciertos casos, la disminución del
flujo de tráfico y, desde luego, la re-
ducción de la velocidad de los vehí-
culos que circulan por la zona.

Los métodos físicos de moderación
del tráfico, que obligan al vehículo a
modificar su trayectoria y velocidad,

son los más empleados en la actuali-
dad. Por lo que en las zonas urbanas
la moderación del tráfico está asocia-
da a cambios del trazado, tanto en
planta como en alzado, y a cambios
en la sección transversal o en la su-
perficie.

Aunque los beneficios de la mode-
ración del tráfico son comúnmente co-
nocidos y aceptados, en ocasiones se
ven ensombrecidos por sus efectos
desfavorables. Por ello, el Grupo de In-
vestigación en Ingeniería de Carreteras
(GIIC) de la Universidad Politécnica de
Valencia ha diseñado (y solicitado la
correspondiente patente de invención)
un nuevo dispositivo moderador que
consigue, además de moderar la velo-
cidad del tráfico, minimizar las moles-
tias ocasionadas a los ocupantes de

los vehículos, el ruido en el entorno,
las averías mecánicas sufridas por los
vehículos y las demoras a vehículos de
transporte público o de emergencias.

En este artículo se describe el nue-
vo sistema de moderación, denomi-
nado speed kidney o riñones mode-
radores de velocidad por la forma que
presentan, así como su desarrollo geo-
métrico.

Palabras clave: Moderación de trá-
fico, seguridad vial, velocidad.

Introducción 

A causa del crecimiento del parque
automovilístico, surgió la idea de tra-
tar de solucionar la congestión vehi-
cular por medio de medidas diferen-
tes a la expansión de la red vial. Las
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soluciones, basadas en el proceso de
expansión de la infraestructura vial
eran cada vez más costosas para las
ciudades. Las Administraciones se die-
ron cuenta de que este tipo de solu-
ciones resultaban insuficientes, y, en
muchos casos, inadecuadas y con-
traproducentes. Por este motivo, mu-
chas Administraciones locales orien-
taron su gestión del tráfico hacia las
restricciones a la circulación motori-
zada en determinadas áreas o en cier-
tas vías. 

La práctica de moderar el tráfico se
ha venido implementando principal-
mente en los países desarrollados. Se
entiende por moderar el tráfico: el con-
junto de medidas encaminadas a re-
ducir la intensidad y velocidad de los
vehículos hasta hacerlos compatibles
con el resto de actividades que se de-
sarrollan en la red viaria sobre la que
se aplica. En algunas naciones se ha
incorporado esta técnica a través del
diseño del espacio público y, por lo
general, los programas de moderación
del tráfico forman parte del plan ge-
neral de transporte y medio ambiente.

La moderación del tráfico vehicular
tiene dos objetivos principales: la re-
ducción en la frecuencia y gravedad
de los accidentes de tráfico, y la me-
jora de la calidad ambiental local de
la zona donde se aplica. Esto implica,
en ciertos casos, la disminución del
flujo de tráfico y, desde luego, la re-
ducción de la velocidad de los vehí-
culos que circulan por la zona. 

Según Sanz (2008), existen dos ma-
neras diferentes de moderar el tráfi-
co. La primera hace referencia a una
restricción parcial, la cual limita las ve-
locidades excesivas en áreas urbanas,
y no comprende ni hace referencia al-
guna al modelo de tráfico que origina
el problema de circulación. 

La otra interpretación tiene que ver
con una restricción global o total, don-
de se habla no sólo de restringir la ve-
locidad sino también el número de ve-
hículos circulantes, incentivando de
esta forma el transporte público o los
modos alternativos, como el peatonal
y la bicicleta.

Hoy en día, se utilizan una serie de
medidas y técnicas para moderar el

tráfico, cuyo objeto es cambiar la per-
cepción por parte del conductor del
área o la vía por la que circula y, ade-
más, forzarlo a conducir de acuerdo
con las circunstancias que se le im-
ponen.

Los métodos físicos de moderación
del tráfico, en especial los que obli-
gan al vehículo a modificar su trayec-
toria y velocidad, son los más emplea-
dos en la moderación del tráfico. Por
eso, sobre todo en las zonas urbanas,
la moderación del tráfico está co-
múnmente asociada a cambios hori-
zontales y verticales del trazado, así
como en la sección transversal o en
el pavimento.

Hasta la fecha, en España, el ma-
yor hincapié se ha realizado en la im-
plantación de resaltes, tanto prefabri-
cados como ejecutados in situ, para
reducir la velocidad, así como de pa-
sos de peatones sobreelevados y de
glorietas.

Los elementos moderadores del trá-
fico producen un impacto, no sólo so-
bre la velocidad de los vehículos y la
seguridad vial, sino también sobre la
dinámica de los vehículos y el confort
asociado de sus ocupantes y la ex-
plotación del tráfico, tanto en general,
como para los vehículos pesados y los
de transporte público en particular.

Se destaca que, según Ewing y
Hodder (1996), la reducción de velo-
cidad es función de la distancia entre
los dispositivos moderadores del trá-
fico; la organización Traffic Calming
resume su impacto con arreglo al ti-
po de moderador estudiado. Según
ellos, los resaltes producen una ma-
yor reducción de la velocidad si se
comparan con los demás tipos de mo-
deradores del tráfico.

Sin embargo, según Barbosa y
otros (2000), quienes realizaron un es-
tudio en el que se analizó por primera
vez el perfil de velocidad en tramos
con medidas de moderación del trá-
fico, que incluían almohadas, almo-
hadas con isleta, zigzags (“chicanes”),
resaltes trapezoidales (pasos de pe-
atones sobreelevados) y lomos trans-
versales, el mayor impacto lo produ-
cen los resaltes trapezoidales
seguidos de los lomos, posterior-

mente los zigzags, y, finalmente, las
almohadas. 

Asimismo, se ha observado que la
reducción de velocidad disminuye el
riesgo de accidentes, ya que, a ma-
yor velocidad, los sucesos que ocu-
rren cerca de los lados del vehículo,
como pueden ser peatones que de-
sean cruzar la calle o niños jugando
en las aceras, pasan más inadvertidos.
Por otro lado, si la velocidad es más
alta aumenta la gravedad de los acci-
dentes. Según Sanz (2008), la seguri-
dad depende en un alto grado de la
velocidad del vehículo: una velocidad
de 50 km/h incrementa el riesgo de
muerte casi ocho veces en compara-
ción con la de 30 km/h y 2,6 veces
en comparación con la de 40 km/h. 

Los moderadores del tráfico tienen
efectos sobre su explotación, tanto
por la disminución en la capacidad
de las vías en las que se implemen-
tan como en la elección de los itine-
rarios por parte de los conductores
que intentan evitar zonas con mode-
radores del tráfico, si esto les impli-
ca un incremento en el tiempo de via-
je. El efecto de disminución de
capacidad se traduce en un desvío
de la demanda vehicular, ya que los
conductores intentan eludir las zonas
tratadas con medidas de moderación
de tráfico.

Teniendo en cuenta la preocupa-
ción sobre los efectos adversos que
producen los dispositivos modera-
dores del tráfico sobre los vehículos
de transporte público, el equipo de
Bus Priority (2005), de la ciudad de
Londres, ha desarrollado unas reco-
mendaciones técnicas sobre dispo-
sitivos moderadores del tráfico en las
que se califica la explotación del au-
tobús y la aceptación de las medi-
das. En ellas se menciona que los
cambios de superficie, los cambios
de color, los semáforos de control
de velocidad y los sistemas automá-
ticos de medición de velocidad se
consideran apropiados. Los elemen-
tos que modifican el trazado en plan-
ta los consideran generalmente apro-
piados si se tiene en cuenta las
características de los vehículos; y en
cuanto a las actuaciones sobre el al-
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zado, las almohadas y los resaltes
trapezoidales son apropiados, pero
de ninguna manera los demás tipos
de resalte.

Según Litman (1999) existe otra se-
rie de impactos no cuantitativos de
los moderadores del tráfico, entre los
que se destacan como favorables: el
incremento en la seguridad vial, el
confort y la movilidad, el fomento de
otras actividades y la mejora de la
salud pública; y entre los desfavora-
bles se encuentran los incrementos
de costes, el aumento de reclama-
ciones por daños en los vehículos, el
incremento de los tiempos de viaje y
problemas para los vehículos de ser-
vicios y de emergencia.

Es necesario destacar las quejas
de los usuarios por el abuso en la uti-
lización indiscriminada de resaltes,
puesto que afectan indistintamente a
todos los vehículos, incluso a los que
transitan a una velocidad adecuada.

Descripción del nuevo
dispositivo moderador

Existen en el mercado elementos
adaptativos que modifican su altura
en función de la velocidad de apro-
ximación de los vehículos pero, en
general, son muy costosos y re-
quieren mucho mayor mantenimien-
to, pues se componen de sensores
que miden la velocidad y de actua-
dores mecánicos que modifican su
altura.

Los evidentes beneficios de la
moderación del tráfico se ven, en
ocasiones, ensombrecidos por sus
efectos desfavorables. En conse-
cuencia, se hacía necesario el dise-
ño de un dispositivo que consiguie-
ra moderar la velocidad del tráfico,
y que, a su vez, minimizara las mo-
lestias ocasionadas a los ocupantes
de los vehículos, el ruido en el en-
torno, las averías mecánicas de los
vehículos, las demoras de los vehí-
culos de transporte público o de
emergencia y sus necesidades de
mantenimiento.

Teniendo en cuenta esta necesidad,
el Grupo de Investigación en Ingenie-
ría de Carreteras (GIIC) de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia ha di-
señado (y solicitado la correspondiente
patente de invención) un nuevo dis-
positivo moderador del tráfico que per-
mite:

■ Moderar la velocidad de los ve-

hículos de más de dos ruedas y, en
especial, de los vehículos ligeros.

■ Minimizar las molestias para los
ocupantes de cualquier tipo de vehí-
culo al circular a una velocidad y con
una trayectoria adecuada.

■ Reducir las averías y daños en
los vehículos al no tener que abordar
resaltes en altura.

■ Minimizar los efectos adversos
que tienen los moderadores del tráfi-
co sobre los vehículos de emergencia
y el transporte público, así como so-
bre los camiones.

■ Facilitar que los vehículos de

emergencia puedan seguir desarro-
llando sus velocidades habituales pa-
ra reducir los tiempos de respuesta
urgente.

■ Guiar a los vehículos a su paso
por el dispositivo.

■ Mejorar la seguridad vial por la
moderación de la velocidad.

Cómo se puede observar en la fi-
gura 1, el dispositivo está compuesto
por, al menos, un resalte por carril con
forma en planta arriñonada y forma en
alzado abultada, que obliga a los ve-
hículos de determinadas dimensiones
a modificar su trayectoria si no quie-
ren sufrir efectos al pasar sobre él y,
por consiguiente, a moderar su velo-
cidad.

Como se muestra en la figura 2, la
curva en planta permite evitar el pa-
so directo de los vehículos al garan-
tizar que la anchura de su proyección
sobre el plano transversal a la vía u
ocupación, O, sea superior a la an-
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chura de los ejes del mayor vehículo
del que se quiera controlar su veloci-
dad. Por tanto, si un vehículo ligero
pretende seguir una trayectoria recta
tendrá que subir al resalte sufriendo
las molestias correspondientes, hasta
ahora habituales.

En cambio, los vehículos con ma-
yor separación de las ruedas de sus
ejes si lo podrán hacer, aunque
siempre con precaución y, por tan-
to, con cierta moderación de su ve-
locidad. 

Para evitar que los vehículos inten-
ten pasar por el medio de dos dispo-
sitivos, se instalan conjuntamente unos
resaltes complementarios que por su
anchura, AC, no permitirán el paso di-
recto sobre ellos.

Asimismo, se garantiza que un ve-
hículo no pueda pasar por el medio
de los resaltes haciendo que la an-
chura de estas zonas, Sb y Si, sea in-
ferior a la anchura de los vehículos.

La sección transversal del resalte
se caracteriza por estar rebajada en
los extremos del resalte y abultada ha-
cia su interior, siendo la anchura má-
xima de la sección transversal, A, me-
nor o igual que la anchura entre
ruedas del mismo eje del menor ve-
hículo del que se pretende controlar
la velocidad, con el fin de que pueda
pasar sin tener que subir al resalte al
seguir la trayectoria curva de la di-
rectriz del resalte. Esta sección trans-
versal tiene, además, la ventaja de que
facilita al vehículo seguir la trayecto-
ria a lo largo del resalte, ya que el
efecto de la gravedad ayuda al vehí-
culo a caer hacia la superficie de la
calzada y, por lo tanto, a seguir la tra-
yectoria marcada por el abultamiento
del resalte.

El dispositivo pertenece, por tan-

to, a la categoría de actuaciones so-
bre el trazado en planta, así como
a las actuaciones sobre el trazado
en alzado, y, en menor medida, a
las actuaciones sobre la sección
transversal, ya que consiste en re-
saltes transversalmente discontinuos
cuya geometría curva en planta per-
mite el paso de determinados vehí-
culos sin que les afecte, ya sea por
su tamaño o porque adopten una
trayectoria curvada acorde con la di-
rectriz del resalte. Esta trayectoria
curvada es similar a la seguida en
un zigzag, pero con la ventaja de
que no es necesario actuar sobre el
diseño de la vía. El vehículo ligero
ha de acometer una ligera curva pa-
ra enfilar el nuevo resalte, al igual
que una vez rebasado el mismo, por
lo que la directriz curva del resalte
conforma la curva central de un zig-
zag suave.

Los dispositivos pueden construir-
se “in situ” o ser prefabricados, y pue-
den instalarse no sólo en las calles
clasificadas funcionalmente como lo-
cales, sino también en vías colectoras
y travesías. A diferencia de los resal-
tes transversales, pueden ser instala-
dos independientemente de la com-
posición del tráfico debido a que no
tienen impacto negativo sobre los ve-
hículos pesados ni sobre las motoci-
cletas o bicicletas.

Para cada caso en particular es po-
sible adaptar las configuraciones pa-
ra una mejor utilización del dispositi-
vo. Se observa en la figura 3 la
utilización en vías de un solo carril, en
la que se utilizará un único elemento
principal y uno o dos elementos com-
plementarios para controlar el paso
por los laterales del moderador. En el
caso de utilizarlos en vías de varios

carriles con un solo sentido de circu-
lación, su disposición será preferible-
mente en paralelo, es decir, los ele-
mentos deben ser dispuestos de
manera que el sentido de giro de la
directriz sea el mismo para cada ca-
rril. Finalmente, en vías o carriles es-
trechos cabe la posibilidad de im-
plantar los dispositivos modificando la
alineación de los bordillos para adop-
tar una forma curva cóncava que se
acompase con la geometría de los
elementos. 

Criterios de implantación
del nuevo dispositivo
moderador

Con el fin de dar una guía para la
utilización de los dispositivos Speed
Kidneys (SK) y teniendo en cuenta sus
características propias, se han esta-
blecido los siguientes criterios de im-
plantación:

■ Los SK pueden instalarse no
sólo en las calles clasificadas fun-
cionalmente como calles locales, si-
no también en vías colectoras y tra-
vesías.

■ En cuanto al número y anchura
de los carriles, los SK deberían utili-
zarse principalmente en calzadas con
no más de dos carriles de circulación,
del mismo o distinto sentido de circu-
lación.

■ Sería recomendable que los SK
se utilizaran en vías con pendientes
menores del 5%. Cuando se instalan
en calles con una pendiente descen-
dente significativa, debe tenerse ex-
tremo cuidado para asegurar que los
vehículos no lleguen a una velocidad
excesiva. 

■ Los SK no deben ponerse en
curvas verticales y horizontales pro-
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nunciadas.
■ Los SK deberían instalarse sólo

en calzadas donde se puede disponer
de visibilidad de parada, consideran-
do el percentil 85 de la velocidad de
operación de los vehículos en la vía. 

■ En lo referente a la velocidad del
tráfico, los SK deberían instalarse só-
lo en vías donde el límite de velocidad
establecido sea como máximo de 50
km/h, habiendo establecido otro ele-
mento previo de moderación diferente
a este. Es decir, su mayor utilidad ra-
dica en mantener las velocidades mo-
deradas, no en reducir las velocidades
de circulación desde valores más altos
a los urbanos.

■ Los SK podrían ser instalados en
distintas vías con un amplio rango de
volúmenes de tráfico.

■ Los lugares propuestos para co-
locar SK deben evaluarse para deter-
minar que esta instalación no provo-
que el incremento de accidentes
potenciales para la vía en estudio.
Cuando se instalan por este motivo,
las causas de estos accidentes pue-
den ser corregidas por los SK. 

■ Los SK, a diferencia de los re-
saltes, pueden ser instalados inde-
pendientemente de la composición del
tráfico, debido a que no tienen impacto
negativo sobre los vehículos pesados,
ni las motocicletas, ni las bicicletas. 

■ Los SK pueden instalarse en
vías con rutas de transporte público
establecidas.

Desarrollo geométrico
del nuevo dispositivo
moderador

Las dimensiones del dispositivo se
determinan en función de: la anchura
de los ejes del menor vehículo ligero
del que se quiera controlar su veloci-
dad, A; la anchura de los ejes del me-
nor vehículo pesado que se quiera que
pueda pasar con una trayectoria rec-
ta, o del mayor vehículo ligero al cual
está destinado el dispositivo para con-
trolar su velocidad, O; el radio de cur-
vatura del dispositivo, R; el radio de
redondeo en las esquinas del mismo,
r; y la longitud de la directriz del dis-
positivo, L.

De la figura 4 se obtienen las si-
guientes ecuaciones:

L
α = –––––––

2·R+A

β = α – arcsen( )
Ο = A + R – [( R + r ) · cos( β ) – r ]

A partir de las ecuaciones obteni-
das de los parámetros geométricos
básicos, O y A, y del radio en las es-
quinas, r, se obtienen las dimensiones
de los Speed Kidneys, R y L, que ga-
ranticen su funcionalidad. Para ello,
en primer lugar se estima una longi-
tud, L, y en función del grado de con-
trol de velocidad deseado se elige un
radio, R. 

Aplicando sucesivamente las ecua-
ciones 1, 2 y 3, se obtiene la ocupa-
ción, O, para los valores estimados.
En caso de que no coincida con la
ocupación deseada, se realizan los
ajustes necesarios a la longitud y se
repite el procedimiento de cálculo has-
ta que converja el resultado.

En todo el proceso de determi-
nación geométrica la longitud es la
variable menos condicionada, aun-
que de ella dependerá directamen-
te el coste final del sistema mode-
rador.

Teniendo en cuenta que los dos
parámetros básicos para el correc-

to funcionamiento del dispositivo son
su anchura, A, y la ocupación, O, es
importante ajustar estas dimensio-
nes a las de los vehículos que habi-
tualmente circulan por la vía donde
se vaya a hacer la instalación. Un
estudio realizado por Ortega y Gar-
cía (2000), en el que se obtuvieron
las dimensiones de los vehículos
existentes en el mercado español y
el porcentaje de sus ventas, permi-
tió deducir la distribución de las di-
mensiones de los vehículos del par-
que circulante en España.

En la figura 5 (véase la página si-
guiente) se muestran los percenti-
les extremos y medio de la anchu-
ra de vías de los principales tipos
de vehículos ligeros, que son las di-
mensiones fundamentales para el
diseño geométrico del nuevo dis-
positivo.

Para el caso de los autobuses, de
acuerdo con Sanz (2008) se han to-
mado en cuenta las recomendacio-
nes de la norma suiza para la insta-
lación de almohadas en vías con
rutas de transporte público, que pro-
ponen una anchura de la parte su-
perior de la meseta de 1,3 m y una
anchura total de 1,7 m; o las del De-
partamento de Transportes del Rei-
no Unido (1994), que especifican una
anchura total de 1,6 ó 1,7 m, para
permitir a los autobuses pasar con
cierta comodidad.

r
R+r
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Es importante resaltar que la afec-
ción de los Speed Kidneys sobre los
autobuses se produce únicamente
sobre el eje trasero, pues la vía de-
lantera permite su paso franco, mien-
tras que el eje trasero, por tener do-
ble rueda en cada extremo, tendrá
que remontar parcialmente el dispo-
sitivo en los extremos laterales, por
lo que la incomodidad será mínima,
como ocurre actualmente con las al-
mohadas.  

Teniendo en cuenta las anchuras
de vía de los tipos de vehículo en-
contrados en el mercado y el tipo de
neumáticos utilizados habitualmente
en cada uno de ellos, y las recomen-
daciones para el diseño de almoha-
das, se plantea una solución de com-
promiso que permita moderar la
velocidad especialmente para los ve-
hículos ligeros pequeños y medios,
que son los preponderantes en el par-
que, y que minimice la afección a los
autobuses, por lo que se proponen
en la tabla 1 las dimensiones de los
Speed Kidneys.

Para evaluar las diferencias de lon-
gitud en función del radio R y de la
ocupación O, se presenta en la figu-
ra 6 un ábaco de la variación de la
longitud en función del radio para los
valores mínimo, medio y máximo del
intervalo de ocupación. Puede obser-
varse cómo al pasar de un radio de

10 m a un radio de 20 m se debe in-
crementar la longitud en 1,60; 1,95 y
2,25 m para ocupaciones de 1,40;
1,50 y 1,60 m, respectivamente. Asi-
mismo, pasar de una ocupación de
1,40 m a 1,60 m supone un incre-
mento de longitud que varía entre 1,80
m y 2,40 m para radios de 10 y 20
m respectivamente.

En la figura 7 se presenta la varia-
ción de la longitud en función del ra-
dio para diferentes valores de anchu-
ra, A, del elemento. Puede observarse
cómo la disminución de la anchura im-
plica un aumento de la longitud. La di-
ferencia de longitud para anchuras de

1,25 m y 1,10 m varía entre los 1,08
m y 1,69 m para radios de 8 m y 20
m, respectivamente.

En la actualidad, el nuevo siste-
ma de moderación diseñado se en-
cuentra en periodo de pruebas ex-
perimentales, lo que permitirá
contrastar su funcionalidad espera-
da y el grado de aceptación por par-
te de los usuarios de diferentes ti-
pos de vehículos.

Se va a evaluar la influencia de las
diferentes dimensiones en la veloci-
dad de paso sobre el elemento, el por-
centaje de vehículos que adaptan su
trayectoria al dispositivo, el grado de
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Figura 5
Anchura de vías
para diferentes
tipos de
vehículos.

Tabla 1. Dimensiones recomendadas para los Speed Kidneys.

Resalte Principal
Dimensión Valor recomendado Intervalo

Anchura A 120 cm 110 - 125 cm
Ocupación O 150 cm 140 - 160 cm
Radio R función de la velocidad 10 - 20 m
Longitud L 500 - 900 cm
Radio esquina r 30 cm 0 - A/2 cm
Altura H 7,5 cm 6 - 8 cm 
Pendiente rampa p 10% 7,5 - 12,5%
Pendiente lateral pl 20% 20 - 25%

Resalte Complementario
Anchura AC 150 cm ≥150 cm

Separación
SK (lado cóncavo) Ajuste según 
— Resalte Si anchura total 100 - 130 cm

complementario disponible
SK (lado convexo) Sb

Ajuste según anchura 75 -120 cm
— Bordillo total disponible



aceptación de los usuarios, etc. Tam-
bién se precisa el estudio experimen-
tal de la señalización del nuevo siste-
ma para que su funcionalidad y
seguridad sea la óptima. 

Conclusiones 

Las características de los mode-
radores del tráfico actuales se cen-
tran principalmente en la reducción
de la velocidad de los vehículos, de-
jando de lado los efectos adversos
que pueden producir, especialmen-
te las molestias a los conductores
que sí mantienen moderada su ve-
locidad y los aumentos en los tiem-
pos de respuesta de los vehículos
de emergencia.

Para ofrecer una solución que
conjugue los beneficios de los mo-
deradores del tráfico con la dismi-

nución de los efectos adversos que
ellos suponen, el Grupo de Investi-
gación en Ingeniería de Carreteras
(GIIC) de la Universidad Politécnica
de Valencia ha diseñado (y solicita-
do la correspondiente patente de in-
vención) un nuevo dispositivo mo-
derador del tráfico.

El nuevo dispositivo diseñado
consigue moderar la velocidad del
tráfico y a su vez minimiza las mo-
lestias ocasionadas a los ocupantes
de los vehículos, el ruido en el en-
torno, las averías mecánicas sufridas
por los vehículos, las demoras de los
vehículos de transporte público o de
emergencias y el mantenimiento re-
querido.

Las pruebas experimentales, que
se van a realizar con el nuevo siste-
ma de moderación diseñado, permi-
tirán la verificación de su funciona-

lidad y el grado de aceptación por
parte de los usuarios de diferentes
tipos de vehículos. También se per-
feccionará su procedimiento cons-
tructivo, incluyendo la necesaria se-
ñalización.

Con esta invención se aporta una
solución funcional, viable, sostenible
y segura a los sistemas de modera-
ción del tráfico, que integra a los
usuarios otorgándoles la calidad y el
confort de circulación que se mere-
cen.

Para la construcción o instalación
generalizada del nuevo sistema hará
falta obtener los resultados de su ex-
perimentación y los necesarios acuer-
dos o licencias con la Universidad
Politécnica de Valencia, dada la pro-
tección intelectual del diseño que tie-
ne dicha Institución.
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Figura 6. Longitud de los Speed Kidneys dependiendo del radio y la ocupación.

Figura 7. Longitud de los Speed Kidneys dependiendo del radio y la anchura.
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